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Inconstitucionalidad en el nuevo Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales 2002

Si bien es cierto que el artículo 31, fracc. IV, de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos, así de la federación, como del Distrito Federal o del estado o municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

Sin duda para los mexicanos es uno de los principios legales del Derecho Fiscal Mexicano. Este principio de legalidad se interpreta: Que ningún impuesto puede existir sin que exista una Ley que lo establezca; sin embargo, introduce un nuevo elemento con dos  componentes: El de Proporcionalidad y el de Equidad.
Entendiéndose por proporcionalidad, el impacto del tributo va en la medida de la capacidad contributiva del contribuyente para aportar al gasto público. Y por equidad, que el impacto del tributo sea el mismo para todos los contribuyentes comprendidos en la misma situación, es decir, dar trato igual a los iguales, y desigual a los desiguales.

En este orden de ideas, el Código  Fiscal de la federación en su articulo I, establece que: “las personas físicas y las morales están obligadas a contribuir para los gastos públicos, conforme a las Leyes fiscales respectivas.” “Las disposiciones de este Código se aplicarán en su defecto y sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de que México sea parte. Solo mediante Ley podrá destinarse una contribución a un gasto público específico”.
En aplicación estricta a estas disposiciones, el Nuevo Régimen de Actividades empresariales y Profesionales 2002, existe un tratamiento desigual entre ellos estando bajo las mismas disposiciones fiscales (Ley ISR). Obviamente, nos estamos refiriendo en materia de Retención del Impuesto. No obstante que para el Pago Provisional y la anual, el cálculo es el mismo procedimiento en el mismo plazo y cumplen obligaciones fiscales idénticas, sin embargo, en materia de retención le es aplicable al Régimen de Honorarios cuando quien efectúe el pago sea una persona moral, mientras que a los empresarios no.

Es de observarse que tales disposiciones violan el principio de proporcionalidad y equidad antes mencionado.
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